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Artículo décimo<~La presente Resolución-tipo tendrú una vio.
gel1cia de dos años, a partir de la fecha de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado... Este plazo es prorrogable sí
las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de enero de mí! novecientos setenla y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Comercio,
ENRIQUE fONTANA CODINA

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1972,

FONTANA CODINA

J1mos, Sres. Directores generales de Política Comercial y de
Politica Arancelaria e Importación.

ORDEN de 27 de enero de 1972 sobre fijación del
derecho regula10r para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden minísterJal de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

PrimerO.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

CORRECCION de erratas del Decreto 3188/1971, de
23 de diciembre, sobre incorporación al Arancel
de A"duanas de las modificaciones de la Nomen
clatura para la clast'tieación de las mercancias del
Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Decreto,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado.. numero 312, de
fecha· 30 de diciembre de 1971, se transcriben a continuación
las oportunas rectifícaciones:

En la página 21354, capítulo 28. apartado Le), donde dice:
.. no hagan el producto más bien apto...... debe decir; -,. no

hagan al producto más bien apto...».

En la página 21355, capítulo 28, partida 28.50. donde dice:
"Elementos químicos o isótopos...... debe decir: «Elementos qui~

micos e isótopos...».

En la página 21356, capítulo 40. apartado 4.a), donde dice:
"Estas materias ~omprende~ el ois-poliisoprano...• , debe decir:
..Estas materias comprenden el ois-poHisopreno... '"

En la página 21357, capítulo 59. apartado 2.bJ. donde dice:
c los product03 que no pueden enrollarse.. ,", debe decir:
c los productos que no puedan enrollarse......

En la página 21358. capítulo 60, apartado s.bJ, donde dice:
ctelas y artículos de punto cauchado...", debe decir: «telas y
artículos de punto cauchutado."",

En la misma página, capítulo 73. apartado Le), donde dice:
c... conjunta o asiladamente*, debe decir: c ... conjunta o aisla·
damente".

En la página 21359, capítulo 74, apartado 2.bl, donde dice:
c ..• de artículos o de manufacturación comprendidos..-*. debe
decir: .... de artículos o de manufacturas comprendidos... ""

En la misma página, capítulo 76, partida 76,10, donde dice:
c ... incluso 105 envases tubulares..."', debe decir: "... incluídos
los envases tubulares...".

En la página 21360, capítulo 24, apartado 3.m, bl, donde dice:
~ ... por el sistema, código señalesh, debe decir: «... por el sis
tema. código o señales)...

En la página 21361, capítulo 84, partida 84.53, donde dice:
.... no especificadlas ni comprendidas..."'. debe decir: ..... no es
pecificadas ni comprendidas...""

En la página 21362, capítulo 91. partida 91.09. donde dice:
..Cajas de relojes de la partida 91.09...... debe decir: ..Cajas de
relojes de la partida 91.01.. .•.

En la página 21363, partida 57.03, columna ..derechos... , donde
dice: ..65 ptas/kg.", debe decir: «6,5 ptaslkg....

En la página 21364, la linea correspondiente a la partida
57.04 debe figurar a la altura del párrafo que comienza con:
"En la subpártida A ..•.

En la misma página, partida 87.07, columna artículo, donde
dice: ...A......Carretillas automóviles de los tipos indicados-, debe
decir: ..A.-Carretillas automóviles de los tipos indicados;•.

ORDEN de 21 de enero de 1972 sobre admisión
de Zaire (antigua República democrática del Con·
go) como Parte Contratante del G.4TT.

Ilustrísimos señores·

La Secretaría General dcl GATT ha comunicado que Zaice
{antigua Republica democrática del Congo) ha pasado a ser
ParLe Contratante del GATT.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer
quede incluído zaire (antigua República democrática del COl1~

gol entre los países a los que son de aplicación las concesio.
nes arancelarias realizadas por' España al GATT. que fueron
fijadas por la Orden de este Ministerio de 13 de agosto de 1963,
ampliada por la de 24 de septiembre del mismo año.

Producto

Pescado congelado, excepto
lenguado

Lenguado congelado ...
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .
Calamares congelados ..
Garbanzos ., .
Alubias , .
Lentejas , .,
Maíz .
Sorgo ., ..
Mijo ..
Alpiste : : ..
Semilla de algodón " .
Semilla de cártamo ..
Semilla de colza .
Semilla de girasol !' .

Aceite crudo de algodón ..
Aceite crudo de colza ..
Aceite crudo de girasol ..
Aceite refinado de algodón .
Aceíte refinado de colza .. " .
Aceite refinado de girasol ...•
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado ....." .
Semilla dé cacahuete .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.

Quesos y req lleSOnes:

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkáse y Appenzell. en
ruédas, con contenido mí
nimo de materia grasa del
40 por 100: De valor CIF
igual o superior a 7.460 pe
setas por 100 kilogramos,
que cumplan la nota-1 ..... '

lclem, íd.: De valor CIF igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1 ..

Emmental. Gruyere. Sbrinz.
Bergkase y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
supedor a 1 kilogramo: De
valor CrF igual o superior.
a 8.366 pesetas por 100 ki
logramos, que cumplan la
nota 1 _ .

Idem. íd.: De valor CIF igual
O superior a 9.4-S8 pesetas
por 100 kilogramos, qua
cumplan la nota 1

P. Arancelaria.

Ex. m.01 C
Ex. 03,01 e

Ex. 03.03 B-5
Ex. 03,03 B-S

07.0S B·l
07.05 B-2
07.05 B-3
10,05 B
10.07.B-·2

Ex. 10.07 e
10.07 A
12.01 B·1
12.01 B·4
12.01.14
12.01.14,2
15.07 A-2-a~5

15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-b-S
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-4'

23.01
12.01 B·2
lS.07 A-2-a-2
15.07 A-2-b-2

04.04 A-l-a-l

04.04 A~1-a-2

04.04 A-1-b-l

Pesetas
Tm. neta

10
3.000

10
10
10

1.947
1.336

326
10

2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6;000

10
10

4,SOO
6.000

Pesetas
100 Kg. netos

100

100

100

100


